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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CVE-2023-2631 Orden EDU/9/2023, de 23 de marzo, por la que se establece el ca-
lendario escolar para el curso 2023-2024 para centros docentes no 
universitarios.

La disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, atri-
buye a las Administraciones Educativas la competencia para fijar anualmente el calendario escolar, 
que deberá ajustarse a los parámetros previstos en dicha disposición legal y en el resto de la nor-
mativa básica estatal, así como a las previsiones contenidas en la normativa autonómica vigente.

De acuerdo con el marco normativo aplicable y con objeto de que los centros educativos que 
imparten enseñanzas de niveles no universitarios puedan realizar una mejor planificación y organi-
zación de su funcionamiento para el curso 2023-2024, es imprescindible aprobar un calendario es-
colar que permita a la comunidad educativa cumplir con suficiencia los objetivos del curso escolar.

La elaboración del presente calendario escolar se ha llevado a cabo oído el Consejo Escolar 
de Cantabria y cumplida la previsión contenida en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Para ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Primero. Establecer mediante la presente Orden el calendario escolar del curso 2023-2024.

Segundo. El calendario escolar del curso 2023-2024 será de aplicación en todos los centros 
docentes públicos y privados que impartan enseñanzas de niveles no universitarios en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

Tercero. Los centros docentes comenzarán sus actividades el 1 de septiembre de 2023 y 
finalizarán el 30 de junio de 2024.

Cuarto. Las actividades lectivas se iniciarán y finalizarán en las diferentes etapas y ense-
ñanzas de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes puntos:

1º. En las etapas de educación infantil y educación primaria, y en los centros de educación 
especial, las actividades lectivas se desarrollarán desde el 7 de septiembre de 2023 hasta el 
24 de junio de 2024, ambos inclusive.

2º. En las etapas de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional 
las actividades lectivas se desarrollarán desde el 8 de septiembre de 2023 hasta el 25 de junio 
de 2024, ambos inclusive.

3º. En las enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza, las actividades lectivas 
se desarrollarán desde el 18 de septiembre de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, ambos inclusive.

4º. En las enseñanzas deportivas de régimen especial, las actividades lectivas se desarro-
llarán desde el 22 de septiembre de 2023 hasta el 25 de junio de 2024, ambos inclusive.
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5º. En las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y en la educación perma-
nente de personas adultas, las actividades lectivas se desarrollarán desde el 20 de septiembre 
de 2023 hasta el 25 de junio de 2024, ambos inclusive.

6º. En las enseñanzas de idiomas de régimen especial, las actividades lectivas se desarro-
llarán desde el 5 de octubre de 2023 hasta el 24 de mayo de 2024, ambos inclusive.

Quinto. En los centros de educación especial, y en las etapas de educación infantil y educa-
ción primaria, el número de días lectivos será de 175 días.

La distribución del horario en estos niveles será, como regla general, de 5 horas diarias. En 
los centros con jornada partida, la actividad lectiva con alumnado no será inferior a 3 horas 
por la mañana ni superior a 2 horas por la tarde, disponiendo de un intervalo mínimo de dos 
horas libres entre ambas sesiones.

Sin perjuicio de lo anterior, los centros podrán proponer una distribución del horario lectivo 
diferente al establecido con anterioridad, tal y como disponen el artículo 23.2 de la Orden 
EDU/65/2010, de 12 de agosto, y las Instrucciones de la Dirección General de Innovación e 
Inspección Educativa dictadas en desarrollo del mismo.

En el nivel educativo de educación secundaria, el número de días lectivos será de 175, 
que se impartirán, con carácter general, en jornadas de 6 períodos lectivos. Se considerarán 
como días lectivos la jornada de presentación del nuevo curso y, en bachillerato, las dedicadas 
a reclamación y revisión de exámenes de materias pendientes, no pudiendo suspenderse las 
clases por motivos de evaluación, claustros o cualquier otra actividad no relacionada directa-
mente con la impartición de la clase en el aula.

El calendario de los ciclos formativos de formación profesional y de las enseñanzas de ré-
gimen especial de música y danza se ajustará a la duración en horas de cada enseñanza. Por 
tanto, no podrá garantizarse la impartición del programa sólo con un número determinado de 
días lectivos, sino que habrá que garantizar la impartición del total del número de horas que 
en cada caso correspondan.

Sexto. La modificación de la distribución horaria requerirá autorización expresa de la Direc-
ción General de Centros Educativos, previa solicitud motivada formulada por el centro educa-
tivo, a través del órgano competente. Permanecerán vigentes las autorizaciones existentes en 
el curso 2022-2023.

Los centros que tengan autorizada jornada continuada tendrán el horario que figure en la co-
rrespondiente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el apartado siguiente.

Séptimo. La actividad lectiva con alumnado en las etapas de educación infantil, de educa-
ción primaria y de educación especial, en los meses de septiembre de 2023 y junio de 2024, 
será de 4 horas diarias. No obstante, por la Consejería de Educación y Formación Profesional 
se garantizará en los centros públicos la atención a aquel alumnado que desee permanecer en 
el centro hasta las 14:00 horas y se prestarán, en su caso, los servicios de comedor escolar y 
transporte con normalidad. Los titulares de los centros privados, en el marco de la autonomía 
que tienen reconocida, podrán ofrecer y organizar en sus centros respectivos esta atención.

Los centros que impartan estas u otras enseñanzas en jornada de mañana y tarde y, du-
rante los periodos a los que se refiere el párrafo anterior, deseen realizar dicha actividad sólo 
en sesión de mañana, deberán informar a la Dirección General de Centros Educativos.
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Octavo. Son días no lectivos los sábados, los domingos y los declarados oficialmente como 
festivos. Además de los anteriores, no serán días lectivos los siguientes:

— 30 y 31 de octubre de 2023.

— 2 y 3 de noviembre de 2023.

— 7, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023.

— 2, 3, 4 y 5 de enero de 2024.

— 12, 13, 14,15 y 16 de febrero de 2024.

— 25, 26 y 27 de marzo de 2024.

— 2 y 3 de mayo de 2024.

Los días 1 de enero, 28 y 29 de marzo y 1 de mayo de 2024, en caso de no ser declarados 
oficialmente festivos, serán días no lectivos.

Cuando un día lectivo sea declarado oficialmente como festivo local, de toda la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o de toda España, para los centros docentes afectados la fecha de 
finalización de las actividades lectivas de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria 
y bachillerato se retrasará los días necesarios para cumplir el número mínimo de días lectivos 
establecido en la legislación vigente. Una vez determinados dichos días festivos, la modifica-
ción en la fecha de fin de periodo lectivo debe ser comunicada al inspector o inspectora de 
referencia del centro y a las familias.

Noveno. El día 27 de enero de 2024, se conmemorará el Día del Docente.

Décimo. Este calendario es de obligado cumplimiento para todos los centros docentes de 
Cantabria que imparten enseñanzas de niveles no universitarios. La modificación, con carácter 
excepcional, del presente calendario escolar requerirá autorización expresa de la Dirección 
General de Centros Educativos, previa solicitud motivada formulada por el centro educativo, a 
través del órgano competente.

Es responsabilidad de la dirección del centro el cumplimiento del calendario, y corresponde 
al Servicio de Inspección de Educación la supervisión y control de su aplicación.

Undécimo. En el caso de centros que tengan aprobados proyectos de innovación pedagó-
gica y organizativa, el calendario se ajustará a sus circunstancias específicas, bajo la supervi-
sión del Servicio de Inspección de Educación.

Duodécimo. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Sra. Consejera de Educación y Formación 
Profesional, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 23 de marzo de 2023.
La consejera de Educación y Formación Profesional,

Marina Lombó Gutiérrez.
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3 1

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8
11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15
18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22
25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29

30 31

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3 4 5 1 2 3

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10
13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17
20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24
27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3 4

1 2 3 4 5 6 7 5 6 7 8 9 10 11
8 9 10 11 12 13 14 12 13 14 15 16 17 18

15 16 17 18 19 20 21 19 20 21 22 23 24 25
22 23 24 25 26 27 28 26 27 28 29
29 30 31

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14
11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
25 26 27 28 29 30 31 29 30

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
1 2 3 4 5 1 2

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23
27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30

Festivos
No lectivos
No lectivos en caso de no ser declarados festivos

5 de octubre: Enseñanzas de idiomas de régimen especial.
Fin del período lectivo:
24 de mayo: Enseñanzas de idiomas de régimen especial.
31 de mayo: Enseñanzas elementales y profesionales de música y danza.
24 de junio: Infantil, primaria y educación especial.
25 de junio: Resto de enseñanzas

7 de septiembre: Infantil,  primaria y educación especial.
8 de septiembre. Secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional.
18 de septiembre: Enseñanzas elementales y profesionales de música y danza.
20 de septiembre: Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y educación permanente de personas adultas.

Jornada lectiva de 4 horas en infantil, primaria y educación especial (septiembre de 2023 y junio de 2024)

Día del docente

Enero 2024 Febrero 2024

CALENDARIO ESCOLAR 2023/2024
Septiembre 2023 Octubre 2023

Noviembre 2023 Diciembre 2023

22 de septiembre: Enseñanzas deportivas de régimen especial.

Marzo 2024 Abril 2024

Mayo 2024 Junio 2024

Inicio de curso: 1 de septiembre de 2023 para todas las enseñanzas.
Final de curso: 28 de junio de 2023 para todas las enseñanzas
Inicio del período lectivo:

2023/2631


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-2632	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento del Servicio de Agua y Alcantarillado. Expediente 30/2501/2018.
	CVE-2023-2633	Aprobación definitiva de la sustitución de la Ordenanza Fiscal número 301 reguladora de la Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado del Municipio, por la Ordenanza de Prestación Patrimonial de Carácter No Tributario por Prestación del 



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-2570	Resolución de nombramientos de la convocatoria para cubrir cuatro puestos de Técnico Económico Financiero, mediante concurso oposición, y opositores que forman parte de la bolsa de trabajo.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-2604	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2725	Resolución de 24 de marzo de 2023, por la que se aprueba el Plan de Formación de Seguridad Ciudadana del Gobierno de Cantabria en materia de Policía Local para el año 2023.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-2605	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Guía de Turismo, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo tempo
	CVE-2023-2606	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.
	CVE-2023-2607	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Oficial Administrativo P.I.C, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de
	CVE-2023-2608	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Oficial Administrativo Coordinador/a de Telecentros, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinar
	CVE-2023-2609	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado para la cobertura de una plaza de Técnico Superior en Educación Infantil en el CEIP Rodríguez de Celis, dentro del proceso selectivo convocado en ejecuci
	CVE-2023-2610	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo Coordinador/a del Castillo de Argüeso, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso ex
	CVE-2023-2611	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Limpiador/a Colegio R. de Celis, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinario de estabilización
	CVE-2023-2616	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado para la cobertura de una plaza de Oficial de 1ª Servicios Generales, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinario de es
	CVE-2023-2623	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Oficial de 1ª Conductor, jornada completa, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinario de esta
	CVE-2023-2630	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado para la cobertura de una plaza de Oficial de 1ª Conductor, jornada parcial, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso extraordinari

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2668	Bases y convocatoria para cubrir en propiedad como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, de cinco plazas de Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 2

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-2538	Bases reguladoras del proceso de estabilización de una (1) plaza de Encargado de la Oficina de Comunicación del Plan General de Ordenación Urbana incluida en la plantilla de personal laboral y en la Oferta de Empleo Público de 2022 de estabi
	CVE-2023-2544	Bases reguladoras del proceso de estabilización de tres (3) plazas de Educador Social incluidas en la plantilla de personal laboral y en la Oferta de Empleo Público de 2022 de estabilización del empleo público temporal de larga duración. Exp
	CVE-2023-2549	Bases reguladoras del proceso de estabilización de una (1) plaza de Director de Gestión, Administración y Contabilidad del Matadero Comarcal de Torrelavega incluida en la plantilla de personal laboral y en la Oferta de Empleo Público de 2022
	CVE-2023-2551	Bases reguladoras del proceso de estabilización de una (1) plaza de Agente de Desarrollo Local incluida en la plantilla de personal laboral y en la Oferta de Empleo Público de 2022 de estabilización del empleo público temporal de larga durac
	CVE-2023-2553	Bases reguladoras del proceso de estabilización de una (1) plaza de Administrativo incluida en la plantilla de personal laboral y en la Oferta de Empleo Público de 2022 de estabilización del empleo público temporal de larga duración. Expedie


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-2568	Aprobación de la modificación del expediente de Relación y Valoración de Puestos de Trabajo.
	CVE-2023-2569	Aprobación de la modificación del expediente de Relación y Valoración de Puestos de Trabajo de Adjunto al Técnico Encargado de la Brigada de Obras y Servicios.
	CVE-2023-2571	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y plantilla de personal, de la Brigada de Obras y Servicios.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2023-2589	Cesión de uso privativo a instancia de parte en parcelas de montes de calificación patrimonial. Expediente SIJ/88/2022.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-2707	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2708	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 2/2023 mediante transferencias de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal. Expediente 2023/323.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-2670	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 5/2023.
	CVE-2023-2679	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 6/2023.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-2686	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2023.
	CVE-2023-2687	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2023, al anexo de subvenciones.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-2672	Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos número P01/2023.

	Concejo Abierto de Abiada
	CVE-2023-2545	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2023-2536	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Oruña
	CVE-2023-2541	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2023-2537	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-2557	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-2550	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de saneamiento del segundo semestre de 2022, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Terrenos Municipales d



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-2556	Extracto de la Resolución de 22 de marzo de 2023, por la que se convocan subvenciones a particulares para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2023.
	CVE-2023-2629	Orden UIC/5/2023, de 22 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios nacionales Pancho Cossío del Gobierno de Cantabria.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2574	Orden IND/20/2023, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-2576	Orden IND/21/2023, de 20 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de mercancías por carretera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-2577	Orden IND/22/2023, de 20 de marzo, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones INDUSTRIA 4.0.
	CVE-2023-2579	Extracto de la Orden IND/20/2023, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-2580	Extracto de la Orden IND/21/2023, de 20 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de mercancías por carretera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-2590	Extracto de Orden IND/22/2023, de 20 de marzo, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones INDUSTRIA 4.0.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-2642	Extracto de la Resolución SOD/AGRO/23/23, de 20 de marzo de 2023, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones del programa de Proyectos de I+D en el sector agroalimentario.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2595	Convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades y asociaciones culturales 2023. Expediente 2023/78.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-1761	Información pública del expediente de autorización para segregación de parcela y construcción de vivienda unifamiliar aislada en parcela resultante, en Boo. Expediente 2022/3998.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-641	Resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Proyecto Singular de Interés Regional del Parque Empresarial VIPAR, AIEP, términos municipales de Piélagos y Villaescusa.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-2531	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector del Transporte Sanitario de Personas Enfermas y Accidentadas en Ambulancia en la Comunidad de Cantabria, para el periodo 2021-2027.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2257	Resolución por la que se da publicidad a la solicitud de modificación del pliego de condiciones del vino de la Tierra de Liébana
	CVE-2023-2547	Orden MED/07/2023, de 22 de marzo, de elecciones en las Cofradías de Pescadores y su Federación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-2598	Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la modificación de Estatutos de la entidad La Renovera S. Coop.
	CVE-2023-2599	Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la modificación de Estatutos de la entidad Townhouse San Román S. Coop.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-2631	Orden EDU/9/2023, de 23 de marzo, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2023-2024 para centros docentes no universitarios.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-2602	Bases reguladoras que han de regir la convocatoria de adjudicación en alquiler social de vivienda situada en el barrio La Corraliega, 70, de La Veguilla. Expediente 918/2023.
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